RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008675, Ent. N° 7372/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información relacionadas con la compra directa número 10/2013 convocada para el mantenimiento evolutivo de la aplicación de expediente electrónico APIA DOCUMENTUM; 
RESULTANDO: 1) que por nota del 2.9.13 luce nota cotización de la firma PORTO VARESE S.A, explicitando propuesta de servicios, precios y condiciones comerciales, indicándose que es la única fabricante y dueña del producto APIA BPMS, siendo la única empresa dentro del Uruguay que puede llevar adelante cambios en el código de sus productos y soluciones, y en consecuencia llevar adelante un mantenimiento de la tecnología acorde a sus requerimientos y que sean solicitados por AGESIC;
2) que según informe de la comisión asesora de fecha 25.10.13 expresa que en el marco de la reforma del Estado y con la implantación del Gobierno Electrónico, Agesic tuvo entre otros objetivos implantar una aplicación con el fin de digitalizar los expedientes en los distintos organismos. Para ello adquirió como resultado de una Licitación Pública Internacional 2/09 la herramienta APIA, como aplicativo para los fines definidos. Analizada la propuesta en lo técnico satisface los requerimientos técnicos, y en cuanto al precio es razonable para los servicios adquirir. En este sentido recomendó la contratación para la prestación de hasta 11.000 horas de servicio de mantenimiento evolutivo de la aplicación del expediente electrónico Apia Documentum;     
3) que se adjunta proyecto de Resolución por la cual el Director Ejecutivo de AGESIC adjudicaría la compra directa a la firma PORTO VARESE S.A por un monto de hasta $ 11.688.820 IVA incluido a un valor hora de $ 871, con cargo al inciso 24, programa 484, proyecto 503 y 509, ejecutándose en el año 2014 la suma de $ 7.438.340 y en el 2015 la suma de     $ 4.250.480;
CONSIDERANDO: que la contratación directa encuadra en lo dispuesto por el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo dispuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 11.688.820 IVA incluido, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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